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Ayuñtom¡ento
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT/Ils
AsDtor Concesrón de subvención a las Asociaciones d€ Madres y Padres de los Centros Es.oldes del ¡nunicipio de Sanra Lncia y a la Fedcmción de
AMPAS. en régrñen de adjudicació¡ dnccra
Expte. Admrvo.6/2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 63 l8/2018, de fecha 23 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 4537/2018, de Jbcha I de agosto de 2018, se aprobó el
Conyenio Tipo para la concesión de subyenciones, a las Asociaciones de Madres y padres de los
Centros Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AM7AS, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
qdmin¡stralivo.

Visto que el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tctblón de
anuncios y en Ia páginaweb del Ayuntamiento de Sanla Lucía, estableciéndose en la Clóusula Sexta
del convenio Regulador, que el plazo de presenración de solicitud y de la documentación exigida,
será hasÍa el I de octubre del ejercicio corr¡ente.

Visto los documentos de retención de crédito emitido por la In¡ervención de Fondos, de fecha
26 de julio de 2018, con aplicación presupuestaria 3200-4800007 denominada SUBVENCIóN
AMPA ADAMA, por un importe de DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA y UN EUROS CON
SETENTA Y SEIS CENTIMOS (2.531,76q para la realización de las activitlades y
funcionamiento y con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3200-7800005 denominada
SaBVENCION AMPA ADAMA por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00e para
equipamiento, del Presupuesto de Gastos del presenfe ejercicío.

Vista la instancía presentada por la entidad AMPA ADAMA, con NIF G35330703, con
registlo de entrada número 30444 de fecha 25/09/2018, a medio de Ia cual solicita, en tiempo y
forma, que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los Írámites para Iu concesión de Ia suhveiciin
en los términos esÍablecidos en cl Convenio Regulador por un importe de TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y AN EAROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.331,76 €).

As¡mismo, consra en el expediente, informe propuesta emitido por Ia Jefa de servicio de
subvenciones, de fecha t 5 de octibre de 2018, cuyo ienár literal se transcribe a continuación;

"INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldía n'1537/2018, de fecha 1 de agosto de 2019, se oprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a lqs Asociaciones de Madres y Pad.res de loi Centros
Escolares del nunic¡pio de sqntq Lucíq y a la Federación de AMpAS, en régimen de adjurlicación
directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente administrat¡vo.



Visto que el qnuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tqblón de
qnuncios y en la pdgina web del Ayuntamiento de Santa Lucia, estableciéndose en lq Cláusula Sertq de

éste, que el plazo de presentación de solicitudy de la documentación etigida será hastq el I de octubre
del e¡ercicio corriente.

figo los documentos de retención de crédito emitido por la Intemencíón de Fondos' d,e fecha 26

de julio de 2018, con aplicación presupuestqr¡q 3200-4800007 denominada SUBVENCION AMPA
ADAMA, por un importe de DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA y aN EUROS CON SETENTA Y
SEIS CENTIMOS (2,831,76€) para Iq reqlización de lcts actividades y funcionqmiento y con cargo a la
aplicación presupuestaria 3200-7800005 denominqda SaBVENCION AMPA ADAMA por un importe

de QUINIENTOS EUROS (500,00€) pars equipqmiento. del Presupuesto de Gqstos del presente

ejercicio.

l/istq lq instanciq presentqda por la entidad AMPA ADAMA, con NIF G35330703' con reg¡slro

de entrqdq núnero 30444 de fecha 25/09/2018, q medio de lq cual solicitq' en t¡empo y forma, que el

Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites para lq concesión de la subvención en los términos

establecidos en elConvenio Regulador por un importe de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA y AN
EUROS CON SETENTA Y SEIS CENTIMOS (3.331,7ó €).

Yista la instancia presentada por la entidad AMPA ADAMA, con NIF G35330703, con regístro

de entrqdq número 32540 de fecha I0/10/2018, a medio de la cual presenta documentqción exigida en Ia

Cláusula Sexta del Convenio Regulaclor.

visto el informe del Jefe de D¡namización de Colectívos y Desarrollo Municipal de fecha 1l de

octubre de 2018, en el que se informa favorablemente el proyecto presentqdo por lq entidad, cuyo tenor

literal es:

"INFONME

I'isto qüe por Decreto ¡le Atcatdía n" 2264i2018, de fecha 25 de abril de 2018, resubó la aprobación del Plan

Estratégico di Subyenciones del Arynnm¡ento de Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo lenor

literal se da por reproducido.

El Atantam¡ento Pleno. en sesión ordinar¡a celebrada el día 3l de mayt' de 2018. aprobó prov$ionalnenle

el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mísmo aprobada defnilívamente en el BOP' núm

87, el'tiernes 20julio de 2018.

v¡sto que por Decreto de Alcal(,ía n" 4537/2018, tle fecha I de agosto de 2018, se aprobó el conven¡o T¡po

para la conceiión d" subvenciones, a las Asociaciones de Madres y Padres de los Cenlros Escolares del mun¡cípio

de Santa Lucía y a la Federación de AMP.,IS, en régimen de adjudrcación direcla. correspondie te aleietcicio 2018

cuyo tenor literal se ala por reproducido y obra en el expedíente ad inistratívo

l.isto que el anuncio de la oprobación del Convenio Regulador se püblicó en ¿l tablón Je anuncios y en lo

página web di! Ayunta íento de sa;tu Lucía, con ün pla:o para entregaf solicitudes y docuñentación hasta el I de

octubre de 2018.

,'¡sta la instancia pfesentada por la ent¡dad AMPA ADAI\IA. con NIF G35330703, con feg¡slt'o de entada

número 30444 de fecha t1/0g/201t, a ¡nedio de la cual solicita que el Ayuntamíento de Santa Lucia realice los

trámítes pafa la concesíón de la suávenc¡ón en los tétm¡hos establecidos en el convenio Regulador por un ímporle

de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA y UN EUROS CON SETENTA Y SEIS CENTIMOS (3.331'76q,

Considerando la Ley 38/20A3, de l7 noviembte General de Subvenciones-

CONSidETANdO IA ORDENANZA GENERAL REGULADOR4 DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL

AyUNT¡|MIENTO DE SANTA LLJCLA, publicatla en el BOP, N' 150. níércotes 2 de diciembre de 2015.

Vislo los anfec¿d¿nt¿s a medio del pr¿sente vengo s INFORMAR:
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Ayuntoñ¡€nto
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONIS
Ret LEA ITlls
Anúto:Concesión dc subvención a las Asoci¡crones de Madrcs y Padres dc los Cenlros Escol¡rcs delm!¡ic'pio dc Sanra LLrcia y a la Fed$:ción de
AMPAS. e¡ rés1men de adiudic¡ción drrec¡a
ExDte Adntvo. ó/20 I 8

PRIMERO, Que la entidad AMPA ADAMA ha presentado la solicitud y documentación requerida en la
clóusula se¡ta del eonvenío. en líempo !- forma. I cot\sÍa inscrita en el Registro Municipal de Entidades Citdadanas
y Vecínales con núnero de reg¡sto 163, de fecha l7/12/2012, y en el Registro de Asociqciones de Canarias, número
/G|/Sl/12531-93/GC), en virtud de la Resolución de fecha 9/3/1993 y que kt constítución de la,Iunta D¡r.ctiva esta
actualízada con l¿cho l8/ó/2018.

SEGANDO. Que el proyeclo presentado y valorado. constan los gastos e ingresos de las activídades a
subNencionar, incluyendo los objetivos perseguidos en el Plan \tstratégico del presente ejercicio, aprobado por
Decrcto de Alcaldía n' 2261/2018. de fecha 25 de abril de 2018.

Por todo ello ínformo FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por la e tidad AMpA ADAMA para la
concesión de subvención directa, que seró abonada con cargo a la aplícacíón presupuestaña 3200-1800007 det
presupuesto del gasto denominadas SUBVENCION AMPA ADAMA por un importe de DOS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN EI]ROS CON SETENTA y sEIS CÉNTIMos (2.831,i6 €) Para Ia rL'alización
de las 1ctú¡dades y funcion1tfiíento y con cargo a la apl¡cación presupuestaria 3200-78b0005 denominada
SUBVENCION AMPA ADAMA por importe de QIIINIENTOS EUROS (500,00e para equipahiento.

En Santa Lucía, a I I de octubre de 2018.
rB"

Jefe de Servicio de Dinam¡zación de Colectivos y Desarrollo T'écníca de Educación
Munic¡pal

/l)ccrcto Alcaldía ún. 6016i201ó ¿! I 3 de scptknhrc.le 2A16)

Fdo: Antonio Guedes Guedes ldo.: Lucía Gon:ález Gon:ála:"

v¡sto que por De*eto de Alcaldiq n' 3540/20 r 8 de fecha 20 de junio de 201g, se informq que estó
jwtiJicada la subvención concedid(r en el ejercicio 2017 a lq entidad AMPA ADAMA por un'importe
IOTAI dE CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EAROS CON CAAREÑTA Y CíNCO
cÉNTIMos (s.Jg7,4s €).

Conston en el expediente los documentos qcreditqtivos de las entidddes de estar ql corriente en lr,s
obligqc¡ones friburqrias con el Estado, con la seguridad social, con Iq Haciendq Autonómicu y con el
AyunÍamienfo de Sqnta Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declarqción responsable (anexo II!),
susctita por el representante legal de la entidctd, donde se manifiesta no estor incurso en ninguna de lu;;
círcunslqncias recogidas en los qpqrtqdos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 3g/208, óenerql (le
Subvenciones (LGS), que impiden obtener lq condición de beneJiciario, dando cumplimiento a Io
establecido en el apartado 7 del citado qrtículo l3 de Ia LGS.

. . Vkfq la declaración responsable, anexo III, suscr¡ta por el representante legal de la entidad,
donde declara "que s¡n Iq entrega del obono anticipado de la subvencíén no podrá reálizar el desarrollo
de las actividades programadas en relación q este proyecto, tal y couo se recoge en el conyenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en Ia cláusula octrnct, forma de abono".

Teniendo en cuentq los antecedentes expositivos y que consten en el ew)ediehte núnt 12.6/2018,
se consideran k)s siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones uqta aprobación se pretende se r¡gen por la Ordenanzq General Reguladora cle
concesión de subvenciones del Ayuntamiento de santa Lucía (Bop núm. I50, miércoles 2 de cticiembre
de 2015), por lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generql de subvenciones, por el Real Decrero
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ia Ley de Slubvenciones. por las
vigentes Bqses de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de sqnta Lucia, i denás
normalivq concordante y de pertinente aplicación.



Consiclerando las Bases de Ejecución 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntamiento de

Sqntq Lucíq paru el ejercício 2018, publicadas en el Boletín Ortc¡al de la Provinciq de Las P.tlmas,

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

I/isto que por Decreto de Alcqldíq n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, rc|ultó la
aprobación r)ál Pian Estratégico de Subvenciones del Awntamiento de Santa Lucía correspondíente ql

ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en ses¡ón ord¡nqriq celebrsda el dia 31 de mayo de 2018, aprobó

provisionalmente el Presupueslo General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas

defrnitívqmente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2A 18.

I/ísto que por Decreto de Atcqldíq n" 1537/20t8, de fecha I de agosto de 2018' se aprobó el

Convenio Tipo para lq concesíón de subyenciones, q las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros

Escolsres del municipio de Sqnta Lucíq y a lct Federacitin de AMPAS, en régimen de adjudicación

directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente adminístrativo.

Visto que unq subvención prevista nominqtivqmente en los Presupuestos es aquella en que al-

menos su doiación presupuestqria y benefciario apqrezcan determínados en los eslados de gasto del

Presupuesto. Síendó lq aprobación del gasto una fase pretia al compromiso del gasto, ten¡endo éste-

ú!üm; relevqncia jurítlica para con terciros y que vincula q la Hacienda Pública a la realización del

gasto a que se refiere en lq cuantí.t y condiciones establecidqs, cuya regulación es armónica con la

ionten¡¿tá en el urtículo 3.1.1 y 31.2 de la Ley 38/2003, s¡ bíen el ertículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgamiento de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano

competente, ello no quiere decír qie dícha aprobación del gasto consf¡tuyq el qcto que culmine el

proie<limiento de concesión pues, antes ql contrar¡o, y como hemos visto, lq aprobación del gasto debe

ser un trómite previo a la concesión directa de la subvención y Ia celebración del Convenío de concesión

conlleva el co'mpromiso de gf.sto correspondiente, de tal modo que vincula a la Administración en los

términos del mismo.

De conformidad con l(1 Cláusula Octavq del Convenio Regulador suscrito, se establece el plgp
anficiosdo cimo forma de qbono, esto es, en un único pago, tras lafrma del Convenio, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que lo realizqción del proyecto genera una serie de gaslos

considerables y la entidad beneficiaria de Ia subyención declara no disponer de los recursos econónicos

surtcientes, es necesario anf¡c¡par al beneficiario de Ia subvención.

En cuanto q la exonerución de garanfías se estqblece en aplicación del urt 12 1 del Real Decreto

887/2006, de 2l de julio, en relecíin al art. 42.2d). Por lo que, dad, la nqturaleza de la enticlad

benefciaria y el objeio de la subvención y no estando previsto atlemqs en la normqtiva regulqdorq de la

*irma, qu"áo uoierada de la presentación de garantía cotl ld suscripc¡ón de este Conven¡o En ningún

"oro, 
pidro reqlizarse el pago cte Iq subueniión, en tanto que el benefciario tengq pendiente de

justiJiiación subvenciones qrl t" hoyo concedido el Ayuntqmiento de Santa Lucia, unq vez transcarrido
'el 

plazo establecido poro i, pr"rnnto"ión, o que no se halle ql corriente en el cumplimiento de sus

ob'ligaciones tributarias y frente a la Seguridaá Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

Consíderqndo que el órgano competente concedente de las subvenciones es la AlcaLdía-

presidenciq de confoínidad con el artícilo 11.3 de la Ordenqnza Aeneral de Subvenciones del

Ayuntamiento de Sqnta Lucíct (BOP, núm. t 50, miércoles 2 tle diciembre de 2015)'

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de der¿cho expuesrcs anleriormenv se

propone a la Alcaldla Prcsidencia, lo siguiente:
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Ayuntom¡€nto
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT/lls

Asunro: Concesión de subvención a las Asociaciones de M¡d¡es y Padres de los Ce¡lros Escolarcs dc¡múicipio de SantaLuci¡ y ¡ Ia Fedcrsción de
AMP^S. en rés¡meó de adjudicac!ón directa
ExFe Admlvo. ó/2018

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gosto de lq concesión de unq subvención directq a lq entidqd
AMPA ADAMA pqrct la concesión de subyención directa, que seró abonedq con cargo a la aplicación
presupuestaria 3200-4800007 del presupuesto del gasto denominada SUBVENCIóN AMPA ADAMA
POT AN |MPOTIC dC DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN EAROS CON SETENTA Y SEIS
CENTIMOS (2.831,76 €) para la reqlización de lqs act¡ridades y funcionamiento y con cargo a Ia
oplicación presupuestaría 3200-7800005 denominqdq SIIBVENCIóN AM?A ADAMA por iniorte de
QU I NI ENTOS E U ROS (5 00,00€) para equ ¡pqmi ent o.

SEGUNDO. Proceder a la /irma del convenio, aprobado por Deueto Alcaldía n" 4537/201g, de
fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dar trqsktdo del presente a ¡ntervención Municipal, pqrq su conocimiento y efectos
oportunos,

cuARTo, Publicar el presente en el rablón de Anuncios y en la página ll/eb del Ayuntaniento de
Santq Luciq.

Es todo ctanto tengo que informar, en Santa Lucía, q t 5 de octubre de 2018.

Jelb de Semicio Je Subvenciones.
(Decreto Alcaldía nún.7177/20t6 de 03 de noy¡enbre de 2016)

fdo: Lqra E. Alvdrez Torres. '

Teniendo en cuenÍa que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización
Limitada Previa, defecha 18 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal;

NINFORME DE FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

Solicitan te : SERVI CIO DE SUBI/ENCI ON ES
Asunlo: CONCESTÓN DE UNA sI]BvENcIoN NoMINATIVA
üscali:ación: AUTORIZACION Y COMPROMISO DEL GASTO A-D)

. Ir¡sto el Inlorne' Prcpuesta de la Sra. Je.t'e Acclal. de Sub|enc¡ones, de fecha I5/10/20t8, lecibido en Interrenc¡ón en
fecha 16/10/2018 r de conlonñidad con el a ículo 214 del Real Decreto l4etstat¡y¿ 2/2001. de 5 de ,narto, por et qu" * opi"t"
et Texto Refundido de la L¿y Regrladora de las Hactendas Locales. se enúe el seu¡ente.

DE GASTOS DE ACTIVIDADES, FUNCIONAMTENTO Y

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPAESTO DEL EJERCICIO 2018



A p I ica c ió n p re s upue slaria :
ffi 'to,t¡tl (PAM ACTIvIDADES Y

FUNCIONAMIENTOJ

2.E3 r,7ó €

I DI icacún Dre s u Düe sl a n a: 3 200-7 E0000 s-s u B t/EN cIó N A.I,I PA ADA M A ( PA RA EQaI PA M I E NTo)

500,00 €

Plan EslaléP¡co: DECRETO DE ALCALDíA N" 22ó42018, DE 25/O42OIE

DECRETO DE ALCALD¡A N'4$7NO1E, DE OlN82OIE

BASE 45 (BOP N'87, DE 20/0720t6).

t tsc,lttz.tclóN pn¿wA LIMITADA. ExrREMos A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES,

i' 20 1 80003 1 356, de lecha 26/07120 I 8.

por ¡nporte de 2.831,76 €.

- RC n'201800031381, delecha 26/07,/2018
La existenc¡o de crédito adecuado y sufciente para hacer frenle al

gaslo.

Ordenan:a Geneftl de Suh|enciones del
Ay)ntampnto d. Santa Lu. n' BOP nun 1 50

La coñpetencia del óryano al que se sonvte a aprobación la

resolución o eaaerdo.

tnlor e de la Sra. Jeía Acctal de

Subvencrcnes. de lecha 15/10/2018
Que fgura en el exped¡enle propúesla ltnorable del departanento

gestor en cunplimiento de lo dispuesto en el art. )72 ¡, 175 del ROF

en relación al acuetdo o rcso[uc¡ónque se

BASE 49.2.2.1 (BOP N'87, DE 20/072018).

FISCALIZACION PREVIA LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

nf-r* A" ta Sra. Jeia Ac.tal de

Subwncnnes, de fecha I5/10/2018. se temite

al Decreto de Alcaldia n'1537/2018 de lecha

lnJorme en rclación qrc la concesión d¡recta se ampara en alguna de

las normas qu¿. :egún Ia nornattva wgentc. habtltan para unlt:ar

Inforne de la Sra. Jela Acctal dP

SubvncDnes. de fecha 15/10/2018

tnÍorne juríd¡co del Departamento Ges@r en relac¡ón al convkto o

resolucún que se propone adoplar. correspondie do dicho infomÉ a

los senicios juñdicos cuando no hrbiese T¿cn¡co de Adñmis|tuc¡ón

Cekerul a Aresor Jurídico en dicho
- Se eslablece el paga anticipado de

conforndad can ld Cláusula Octava del

Cowekto-Tipo aprobado por Decrclo de

Alcatdía n'4537/2018, .Ie lecha 01/08/2018.

- Se exoneru de Ia prestación de garanüa con

De eslablecerse paSos Parcn[cs o anl¡c¡pados, que eslos son

susceplúles de rcal¡.arse de acuerda a las norÍ¡rls de apl¡cación,,

Ia ¡nclusión de garanlíAs, saho que no procedq su exigencia

Rep. Lntada n" 30 J14 deI¿Lho25nv2018:
y des. Entradan'32510. de fecha )0/10/2018

Acred¡taüón en la formo estab[cc¡dí en la hormal¡\'a reguladoru de

la süb\,enc¡ón, de que el benefc¡ario se halla al corrtente de

abligacianes tibutatias y lrcnle a la Seguridad Soc¡al y no eslá

incurso e las prohibictones para obtenet dicha cond¡c¡ón prevtstas

en los apartados 2 ! 3 del artícuto 13 de la Le, 38/2003, de 17 de

noúembre. Ceneral de Subrenc¡ones.

Inforüe del Sr. I2trado Asesor de la Asesoria

Jwídica, de fecha 27/07/2018
En todo caso. los com'enios tQo deben ir i fomados por los

7B,ERVACIONES COMqLEMENTARIAI se recuerda Ia obligactón de dar cumpliñ¡ento a lo establec¡do en el art, 18 de la LeJ

38/2003. Cenerat cle Subvenciones. denominado "Publicidad de las sub'enc¡onei



OFICINAS MUNICIPALES
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Ayuñtoñ¡ento
SANTA IUCIA

Ref LEAl)lls
Assnto: Concesión de subvenc'ón ¡ las Asoc¡aciones dc Madres y Padres de los Centros Escolarcs del mumcipio de Santa LLrcia y a la Fedcración de
AMPAS. cn résrmen de adjudicación di¡ecra
Expte Admlvo.6/2018

De conform¡dad con las bases de elecución del Presupuesto para el presente ejercicio y el atículo 219.2 TRLRHL, esta

fscali.ación se ha linitado a comprobar quefigura en el exped¡enle los documentos y/o ertremos que se relac¡onan, lo que en nikgin
caso ex¡me a[ Departamento Gestor de cunplir lodos los túm¡les yformal¡.at los docunentos q e exüa ld nomaÍ¡ra \)ig¿nte.

f¡slo cuatito aktecede. y la nornath)d de aplicación. 
"e Eful4!fuLlStk4eúg los docllfientos y/o extremos.o¡|'tprobados.

con las obsenac¡ones ¡nd¡cadas. por loque a Ia liscali:ación Lin¡tada Prcyia se rcjerc.

lln Santa Lucia, a l8 de ocubre de 2018.

La Técntco de Intemeñc¡ón La Intenentora General
G.D n"8071 2t)17..te22.!I2011 ]íoemí Nq,a Orgeira'
Inmaalada del P¡no Suárc:

Las subyenciones cuya aprobación se pretende se rigen por Ia Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subvenciones del Ayuntqmiento de Santa Lucía (BOP nthn. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julío, por el que se aprueba el Reglamento de
Ia Ley de Subtenciones, por las yígentes Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayunlamiento de San¡a Lucía, y demás normativa concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del Presupuesto Gencral del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercício 2018, publicadas en el Boletín OJiciul de la
Proyincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó ta
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del A¡runtamiento de Santa Lucía correspondiente
al ejercício del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó
proyisionalmmte el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecucíón del mismo, aprobadas
defnilivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20julio de 2018.

Vísto que por Decreto de Alcaldía n'1537/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para Ia concesíón de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y padres de los
Centros Escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia Federación de AMPAS, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
administratiyo.

Considerando que el órgano competenÍe concedente de las subvenciones es Ia Alcaklía-
Presidencia de conformidad con el artículo 14.3 de Ia ordenanza General de subvenciones del
Ayunlamiento de Santa Lucía (BOP, núm. I50, miércoles 2 de diciembre de 201 5).

De conformidad con lo anteriomente expuesto, esta Alcaldía, en uso de los atribuciones
conferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Le1, Z¡199t,
de 2 de Abril, y demás normariva concordante y complemenraria de general y pert¡nente aplicación,
HA RESUELTO:



PHIMERO,- Autorizar y disponer el gasto de la concesión de una subvención directa a la
entidad AMPA ADAJWA para la concesión de subvención directa, que será abonada con cargo a,la
aplicación presupuestaria 32004800007 del presupuesto del gasto denominada SUBVENCION
AMPA ADAMA por un importe de DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA y UN EUROS CON
SETENTA Y SEIS CÉNTIM0S (2,831,76 Q para la realización de las actividades y
funcionamiento y con cqrgo a Ia aplicación presupuestaria 3200-7800005 denominada

SUBWNCIÓN AMPA ADAMA por importe de QUINIENTOS EUR0S (500'00Q para
equipamiento.

SEGUNDO. Proceder a la Jirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'
4537/2018, defecha 1 de agosto de 2018.

TERCERO' Dar traslado del presente decreto a intervención Municipal, para su

conocimiento y efecrcs oportunos.

CAARTO, Publicar el Decreto en et Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Aytntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía. aveintitrés de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mt
La Secretaria General

'do:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 23 octubre de 20i 8.

E. Gonzilez Y ega

K$,js3 \#l E/¿-W>
\ * ALrr+{-liA. ,-'n


